RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2014-17-1-0001750, Ent. N° 289/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Hospital Maciel,  relacionadas con la Compra Directa cuyo objeto es la prestación de servicio de Limpieza para el Hospital Maciel; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de abril de 2014, en oportunidad de expedirse sobre la Licitación Pública Nº 2521/2013 convocada por el Hospital Maciel para la Contratación de Servicio de Limpieza, acordó: “ 1) No formular observaciones; 2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 47:539.008  impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº 2521/2013, convocada por el Hospital Maciel para la contratación de servicio de limpieza, adjudicada a la firma HILTON SUAREZ, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con crédito disponible y del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 4) Devolver los antecedentes.”; 
2) que el gasto emergente de dicha Licitación      

($ 30:000.000 y $ 17:539.008) ya fue intervenido por la Contadora Delegada con fecha 15 de setiembre 2014; 
3) que en la oportunidad se remite nota del Director del Hospital Maciel, de fecha 16 de enero de 2014, dirigida al Tribunal de Cuentas, de la que surgen los siguientes extremos: 

3.1) se remite para intervención el gasto correspondiente al servicio de limpieza del Hospital Maciel por los meses de noviembre y diciembre más un complemento del mes de octubre de 2014; 
3.2) el monto total del gasto asciende a $ 9:227.925 (se adjuntan facturas: 13642, 13643, 13791, 13790); 

3.3) lucen  documentos  de  Obligación  por  los siguientes montos nominales: $ 4:465.339, $ 105.898, $ 111.315, $ 4:545.372;  
CONSIDERANDO: 1) que conforme surge de las actuaciones remitidas la Licitación Pública Nº 2346/2011 venció el día 28 de febrero de 2014;   

2) que en el caso se remite Compra Directa por el Período octubre – diciembre de 2014; 
3) que no surge de las actuaciones qué sucedió en el Período comprendido entre marzo  y setiembre de 2014 con la prestación de servicio de limpieza en dicho Hospital; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Para mejor proveer, a efectos de que la Administración actuante informe lo sucedido con la prestación del servicio de limpieza entre los meses de marzo y setiembre de 2014;
2) Devuélvase.
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